
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

periodicooficial.zacatecas.gob.mx 

ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SON OBLIGATORIAS LAS LEYES   
Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  DEL GOBIERNO  POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

TOMO CXXXIII             Núm. 78   Zacatecas, Zac., sábado 30 de septiembre de 2023 

S U P L E M E N T O  

7 AL No. 78 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

G OB IE RN O  D EL ES TAD O  DE ZA CA TE CAS  

DECRETO No. 293.-  Se reforma la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas. 

DECRETO No. 298.- Se reforma la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
de Zacatecas. 

DECRETO No. 300.- Se reforma la Ley de Salud del Estado de Zacatecas. 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

DAVID MONREAL ÁVILA, Gobernador del Estado de Zacatecas, a sus habitantes hago saber: 
 
Que los DIPUTADOS SECRETARIOS de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, 
se han servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO #293 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA 
 

RESULTANDOS: 
 
PRIMERO. En sesión ordinaria celebrada el 7 de diciembre de 2021, se dio lectura a la iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, que presentó el Diputado José Luis Figueroa Rangel. 
 
SEGUNDO. En esa misma fecha, por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, la iniciativa en 
referencia fue turnada mediante memorándum #0212 a las Comisiones de Puntos Constitucionales y 
de Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, para su estudio y dictamen correspondiente. 
 
El iniciante sustentó su iniciativa en la siguiente 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

“Primero. - El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
electoral; quedando -de esa manera- establecido en el artículo 116, que en las 
entidades federativas, las autoridades electorales jurisdiccionales se deberían integrar 
por un número impar de magistrados, quienes deberían ser electos por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores. 
 
Segundo. – Tres meses después, el 23 de mayo de 2014, fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos;  en las cuales se 
estableció que los órganos jurisdiccionales electorales locales no estarán adscritos a 
los poderes judiciales de las entidades federativas.  
 
Tercero. - En consecuencia, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Zacatecas, el 12 de julio y el 26 de noviembre de 2014, fueron publicados los decretos 
177 y 201, mediante los cuales, se reformó la Constitución Política local, y se expidió 
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, 
generándose -de esa manera- una nueva regulación de la actividad jurisdiccional en 
materia electoral en la entidad, derivada -desde luego- de la reforma constitucional 
federal. 
 
Cuarto. – Así, de conformidad con el artículo 42 de la Constitución local y 14, 15 y 16 
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, el pleno 
del Tribunal de Justicia Electoral de nuestra Entidad se integra por cinco magistrados. 
 
Quinto. – En la mayoría de las entidades federativas, los plenos de los tribunales 
electorales locales se integran por tres magistrados, siendo únicamente Chihuahua, 
Ciudad de México, Estado de México, Guerrero, Michoacán, Sinaloa y Zacatecas, los 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

únicos estados de la República en los que los tribunales electorales locales se integran 
por cinco magistrados. 
 
Sexto. – Es inconcebible que entidades de la República como Guanajuato, Jalisco y 
Nuevo León, entre otras, que teniendo mayor número de habitantes y más recursos 
económicos que Zacatecas, tengan menos magistrados electorales.” 

 
CONSIDERANDOS: 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. Las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Asuntos Electorales y 
Participación Ciudadana fueron las competentes para estudiar, analizar y emitir el correspondiente 
dictamen, de conformidad con lo que establecen los artículos 65, fracción II, 164 y 165 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas;  130, 131 fracciones III y XXIV, 132 
fracciones I, IV y V, 136 fracción I y 157 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas. 
 
SEGUNDO. LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA ELECTORAL. La reforma a la Constitución Federal en 
materia político-electoral publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de Febrero de 2014, entre 
otras cosas, dispuso en el inciso c), fracción IV, del artículo 116 que las autoridades que tengan a su 
cargo la organización de las elecciones, así como las jurisdiccionales que resuelvan las controversias 
que se deriven de ellas, debían gozar de autonomía en su funcionamiento e independencia en la toma 
de sus decisiones, precisando a su vez que las autoridades electorales jurisdiccionales debían 
integrarse por un número impar de magistrados, quienes serían electos por las dos terceras partes de 
los miembros presentes del Senado de la República, previa convocatoria pública, en los términos que 
determinara la ley. 

Esta reforma constituye un parteaguas en el sistema de impartición de justicia en materia electoral, en 
tanto se establecen a nivel constitucional ciertas características que deben cumplir los órganos 
jurisdiccionales para ejecutar su labor de manera objetiva, profesional y adecuada, garantizando así la 
autenticidad y el cumplimiento de los principios democráticos que rigen a nuestro sistema de 
elecciones. 

De tal manera, se homologó a nivel nacional el que estos Tribunales se conformaran como organismos 
constitucionales autónomos, dejando de formar parte de los Poderes Judiciales o Ejecutivos de las 
Entidades Federativas, pues en distintos Estados de la República se presentaban conformaciones 
diversas, e incluso la inexistencia de un Tribunal especializado en materia electoral, recayendo esta 
labor en órganos de naturaleza administrativa. 

En el Estado de Zacatecas, aunque sí se contaba con un tribunal especializado, en correspondencia 
con la precitada reforma, el Tribunal de Justicia Electoral pasó de ser un órgano integrante del Poder 
Judicial local, a convertirse en un organismo constitucional autónomo, por lo que a través del Decreto 
No. 177 por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, se estableció, entre otras cosas, en el segundo 
párrafo del apartado A, del artículo 42 lo siguiente: 

El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, se integrará por cinco 
magistrados, que actuarán en forma colegiada y permanecerán en su encargo durante 
siete años; serán electos en forma escalonada por las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Senadores, mediante convocatoria pública y 
conforme a lo dispuesto en el reglamento respectivo, y deberán reunir los requisitos 
establecidos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 
magistrado presidente será designado por votación mayoritaria de los magistrados 
integrantes del Pleno y la Presidencia deberá ser rotatoria, de conformidad con lo  
dispuesto en la ley. 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

Como puede observarse, inicialmente se constituyó el Tribunal con cinco magistraturas, respetando 
así la integración impar que mandata el artículo 116 de la Carta Magna, pero ejerciendo a su vez la 
libertad de configuración legislativa de la que se goza como Entidad Federativa, determinando así una 
integración, no con tres magistrados como lo fue en otros Estados, sino con cinco. 

TERCERO. ANÁLISIS DE LA INICIATIVA E INAMOVILIDAD DE LOS MAGISTRADOS. 

Los Diputados y Diputadas que integraron las Comisiones de dictamen coincidieron ampliamente con 
el objetivo de la iniciativa, así como en las razones que se esgrimen en su exposición de motivos 
respecto a la necesidad en la reducción del número de integrantes del Tribunal de Justicia Electoral 
del Estado. 

Lo anterior en virtud de que no se advierte una justificación para que este órgano se conforme con un 
número mayor de magistraturas que otros tribunales como lo son el de Justicia Administrativa y el de 
Justicia Laboral Burocrática, los cuales se integran con tres magistraturas, aún y cuando cuentan con 
una carga de trabajo mucho más amplia que el Tribunal de Justicia Electoral. 

La afirmación anterior no pretende menospreciar la labor de este órgano jurisdiccional, pues se tiene 
claro que cuenta con una gran responsabilidad y que, durante los procesos electorales, su carga de 
trabajo aumenta exponencialmente tanto por el incremento natural de procedimientos jurisdiccionales, 
así como por las propias características de la materia en la cual operan plazos muy cortos para la 
promoción de medios de impugnación y su correspondiente resolución, considerando además que 
todos los días y todas las horas se consideran hábiles, lo que constituye una mayor exigencia para 
este órgano jurisdiccional. 

Sin embargo, se considera que todo ello puede ser abordado de manera eficaz mediante el trabajo de 
tres ponencias, tal como sucede en otros tribunales, mientras que el apoyo auxiliar, tanto de 
Coordinadores, Secretarios de Estudio y Cuenta, Auxiliares, Actuarios, entre otros servidores públicos 
propios de un tribunal, efectivamente puede verse fortalecido como ocasionalmente sucede en los 
procesos electorales para atender la carga de trabajo, pero sin necesidad de que existan cinco titulares 
en este organismo constitucional autónomo. 

Aunado a lo anterior, la propuesta coincide con los planteamientos de austeridad y disciplina financiera 
que se han venido sosteniendo en los últimos años en nuestro Estado, bajo la premisa de hacer más 
efectivo el quehacer público, con el menor gasto posible, reduciendo gastos operativos y sobre todo 
en servicios personales, cuando estos no se ven reflejados en la garantía de mejores resultados. 

No obstante, si bien se coincide con la propuesta, debe tomarse en cuenta el tema de la inamovilidad 
de la que gozan las magistraturas, entendiendo que quien las ocupa no puede ser removido hasta en 
tanto concluya el plazo por el que fue designado.  

En similares términos se ha pronunciado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación al resolver el juicio ciudadano identificado con la clave SUP-JDC-1356/2021 y su 
acumulado, en el que, entre otras cosas se determinó garantizar el ejercicio del cargo de dos 
magistrados del Estado de Tamaulipas a los que se les excluyó de sus funciones derivado de una 
reforma con el mismo objetivo que la que se encuentra en estudio en el presente dictamen. 
 
De tal forma, de acuerdo con el criterio de la Sala Superior, se hace patente que, si bien es procedente 
reformar una Constitución local en estos términos, ello no es justificación para limitar o reducir el 
periodo de las magistraturas que ya han sido designadas con anterioridad a la reforma. 
 
Es por ello que, adicional a la iniciativa, las Comisiones propusieron generar un modelo de transición 
paulatino que quede establecido en el régimen transitorio de la presente reforma, con el objetivo de 
que se respeten los nombramientos vigentes y una vez que vayan concluyendo sus periodos, se haga 
efectiva la reforma hasta que pueda configurarse la reducción a tres magistraturas. 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

Para tal efecto se propone establecer lo siguiente: 
 

I. El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas funcionará con cuatro magistraturas 
una vez que concluya el periodo por el cual fue designado el Magistrado Esaúl Castro 
Hernández, mediante Acuerdo del Senado de la República de fecha 19 de noviembre de 
2015. 

 
II. Para integrar el Pleno en funciones jurisdiccionales, las y los titulares del Tribunal deberán 

elegir a quien desempeñe las funciones de magistrado de entre quien ocupe las 
Coordinaciones de Ponencia o las Secretarías de Estudio y Cuenta con mayor antigüedad 
en la labor jurisdiccional electoral, a efecto de que se mantenga un integración impar en la 
toma de decisiones. 

 
III. Concluido el periodo de las Magistraturas designadas por el Senado de la República en fecha 

13 de noviembre de 2018, correspondientes a la Magistrada Rocío Posadas Ramírez y el 
Magistrado José Ángel Yuen Reyes, las designaciones posteriores se deberán ajustarse a 
la presente reforma, a efecto de que el Tribunal se integre por tres magistraturas.  
 

De esta manera, se respeta a cabalidad el ejercicio del cargo de las magistraturas en funciones, así 
como la integración impar del Tribunal, el cual, solamente para funciones jurisdiccionales deberá erigir 
a un Coordinador de Ponencia o Secretario de Estudio y Cuenta, en funciones de magistrado o 
magistrada, para que la deliberación de los asuntos se efectúe en los términos que dispuso la reforma 
electoral que dio vida a esta institución con su carácter autónomo. 
 
Lo anterior sin menoscabo de que pueda llevarse a cabo la reducción, como ya se dijo, de forma 
paulatina, hasta que su configuración resulte en tres magistraturas. 
 
CUARTO. IMPACTO PRESUPUESTARIO. Las Comisiones de dictamen estimaron que se atiende lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios, en razón de lo siguiente. 

La modificación tiene como propósito disminuir las magistraturas que integran el Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado, de tal forma, la presente modificación constitucional no implica ni propone crear 
nuevas atribuciones, estructuras administrativas, ni tampoco se incrementa o disminuye algún capítulo 
del gasto, sino todo lo contrario, puesto que con esta reforma se obtendría directamente una 
disminución de dos plazas importantes y en consecuencia diversas economías al no existir el pago de 
la remuneración y prestaciones a las que actualmente se tiene derecho. 

En ese sentido, dado que su incorporación al marco jurídico no implica un aumento de recursos 
humanos, materiales o financieros y, estimando que el espíritu y efectos del impacto presupuestario 
consiste en lograr que la aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras derivadas de la 
legislación local, se realicen en el marco del principio de balance presupuestario sostenible, el cuerpo 
dictaminador fue de la opinión de que la presente reforma cumple con el citado principio, al no generar 
un compromiso económico que supere los ingresos asignados para esta Institución ya sea en este o 
en ejercicios posteriores.  

No obstante lo anterior, aunque no se generan gastos adicionales, esta reforma tendrá que impactar 
en la configuración de este Tribunal conforme a lo señalado en el régimen transitorio, para lo cual la 
Legislatura deberá disponer los recursos correspondientes en los presupuestos de egresos que sean 
necesarios. 
 
QUINTO. CÓMPUTO DE ACTAS. En sesión ordinaria celebrada el día 1 de marzo de 2023, 
correspondiente al Primer Período de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de esta 
Honorable LXIV Legislatura del Estado, la Mesa Directiva dio a conocer al Pleno, la recepción de Actas 
de Sesiones de Cabildo de los Ayuntamientos en los términos del siguiente apartado: 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

 11 Ayuntamientos han aprobados dicha Minuta y han remitido la certificación respectiva, 
ellos son los Ayuntamientos de los municipios de: Atolinga, Calera, General Francisco R. 
Murguía, Jerez, Jiménez del Teul, Mezquital del Oro, Morelos, Nochistlán de Mejía, 
Ojocaliente, Villanueva y Zacatecas, todos del Estado de Zacatecas. 
 

 Los Ayuntamientos de: Genaro Codina, Guadalupe y Trancoso rechazaron dicha Minuta. 
 

 Por otra parte de los 44 Ayuntamientos restantes, 26 no han remitido constancia alguna 
hasta el momento, no obstante que les ha vencido el plazo y 18 presentaron fuera de tiempo, 
por lo que se actualiza lo previsto en el párrafo tercero del Artículo 164 de nuestra 
Constitución Local. 

 
Con lo anterior, se da cabal cumplimento de manera íntegra al contenido del artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado; y en consecuencia, procede la expedición del Decreto 
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 165 del Ordenamiento antes invocado. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo dispuesto en los artículos 
152 y 153 del Reglamento General del Poder Legislativo, en nombre del Pueblo es de Decretarse 
y se 

DECRETA 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo segundo del apartado A del artículo 42 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 42. … 
A. … 
El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, se integrará por tres magistraturas, que 
actuarán en forma colegiada y permanecerán en su encargo durante siete años; serán electos en forma 
escalonada por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, 
mediante convocatoria pública y conforme a lo dispuesto en el reglamento respectivo, y deberán reunir 
los requisitos establecidos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 
magistrado presidente será designado por votación mayoritaria de los magistrados integrantes del 
Pleno y la Presidencia deberá ser rotatoria, de conformidad con lo dispuesto en la ley. 
… 
… 
… 
… 
… 
B. …  
C. … 
D. … 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes. 
 
SEGUNDO. Dentro de los 90 días siguientes a la publicación de este Decreto, la Legislatura del Estado 
deberá realizar las adecuaciones legales para dar cumplimiento al presente Decreto. 
 
TERCERO. Las magistraturas del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas que se 
encuentran en funciones continuarán en su encargo por el tiempo por el que fueron designadas. 
 
CUARTO. La reducción en el número de magistraturas del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas se realizará de manera paulatina, de conformidad con lo siguiente: 
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I. Una vez que concluya el periodo por el cual fue designado el Magistrado Esaúl Castro 

Hernández, mediante Acuerdo del Senado de la República de fecha 19 de noviembre de 
2015, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas integrará el Pleno para 
funciones jurisdiccionales con alguno de los Coordinadores de Ponencia, Secretario o 
Secretaria de Estudio y Cuenta con mayor antigüedad en la labor jurisdiccional electoral, a 
efecto de que se mantenga una integración impar en la toma de decisiones. Las y los titulares 
del Tribunal deberán elegir a quien desempeñe las funciones de magistrado o magistrada. 

 
II. Concluido el periodo de las Magistraturas designadas por el Senado de la República en fecha 

13 de noviembre de 2018, correspondientes a la Magistrada Rocío Posadas Ramírez y el 
Magistrado José Ángel Yuen Reyes, las designaciones posteriores se deberán ajustarse a 
la presente reforma, a efecto de que el Tribunal se integre por tres magistraturas.  

 
DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 
Zacatecas, al primer día del mes de marzo del año dos mil veintitrés. DIPUTADO PRESIDENTE.- 
JUAN JOSÉ ESTRADA HERNÁNDEZ. DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ XERARDO RAMÍREZ 
MUÑOZ. DIPUTADA SECRETARIA.- PRSICILA BENÍTEZ SÀNCHEZ. Rúbricas. 
 
Y para que llegue al conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento, mando se imprima, 
publique y circule. 
 
Dado en el Despacho del poder Ejecutivo del Estado, a los diez días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés. GOBERNADOR DEL ESTADO.- DAVID MONREAL AVILA. SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- RODRIGO REYES MUGÜERZA. Rúbricas. 
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Algoritmo: SHA1/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 2f 66 f3 2a 90 80 d5 6f 04 7b 2f 8b cd 62 04 17 79 11 17 5a e2 1b 34 0e 8c 4d 76 0d f1 c0 4d 5f 03 69 f3 fc 0e eb
09 eb c1 a7 50 3f fe 1e ab 84 44 10 df 0f 3c e4 60 ca d2 eb 26 95 b0 4c 4a 5d 96 8c 2a 1b f7 25 fb 39 5f 54 b9 03
01 00 ee 98 ca 51 fd fe e2 ba 2f cf 3a a6 00 35 5a 6a 4a b5 af 01 1d 8a 35 17 e3 14 3e ca 13 e1 f9 5e a8 83 cf bf
ea 77 bf 97 0d e9 9b 97 b7 a9 7c a8 1c 11

Fecha: (UTC / Local) 2023-09-30T19:41:16Z  / 2023-09-30T14:41:16-05:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS

Número de serie: 00000000000000006406

Fecha : (UTC / Local) 2023-09-30T19:41:15Z  /  2023-09-30T14:41:15-05:00

TSP Nombre del respondedor: TSP

Emisor del respondedor: AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS

Secuencia: 18080

Datos estampillados: C2A57CD601EBEE106B7DF57ECE9A32677A3554B9A0545DAE8428F4A2820B16DD
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